
ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 
DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR-PERSONAL 
"U.ES.FAS.A” S.A, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE JUNIO DEL DOS MIL 
TRECE anna 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días det mes de junio del aña dos mii trece, 
siendo las nueve horas cinco minutos, en las calles ubicadas en Gómez Rendón No, 2121 
entre Tulcán y Carchi, se reúnen tos accionistas de la sociedad denominada COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR-PERSONAL “U.ES.F.AS.A.” SA. El 
señor Federíco Josó Alvarado Rivadeneira, propletarlo de cincuenta ($0) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 
ellas, La señora Nelly de Fátima Álvarez Carpio, propietaria de uma (1) acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América; El señor Raul 
Andino Barahona, propietario de una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de 
los Estados Unidos de América, El señor Juan Antonio de la Cruz Andrade Sánchez, 
propietario de cusrenta (49) acciones ordinarias y normativas de un dófar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas; La señora Diana Amárica Baquarizo 
Rulz, propietaria de velnte (20) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, El señor Angel Benites Gonzabay, propietario de 

una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América; La 
señora Sonia Bohórquez Sesme, propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa 
de un dólar de los Estados Unidos de América; La señora Bárbara Azucena Briones 
Sesme, propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América; El señor Henry Danny Burgos Arresga, propietario de una (1) 
acción ordinaria y nominativa de un dólar de tos Estados Unidos de América; El señor 
Ángel Pollvio Campos Gutiérrez, propietano de ciento cuarenta y cinco (145) 

acciones ordinarias y nommativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de ellas; El señor Cartos Alberto Corro Vargas, propierario de una (1) acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América; El señor Guido 
Coveña Chávez, propietario de una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de 
los Estados Unidos de América; El señor Rubln Salvador Cueva Cercado, propletario 
einco (5) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, El señor Daniel Delgado Delgado, propietario de una (1) 
acción ordinaria y nommativa de un dólar de los Estados Unidos de América, El señor 
Jefferson Josá Guamán Montero, propietario de cincuenta (50) acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, El señor 
Oscar Gonzalo Gudiño, propietario de cincuenta (50) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; El señor 
Segundo Rodrigo León Pilamunga, propietario de ochenta (80) acciones ordinarias 

 



y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; El señor 

Josá Luls López Castillo, propletario de cincuenta (50) scriones ortinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; El señor 

Francisco Xavler Luna Espinoza, propietario de una (1) acción ordinaria y nominativa 
de un dólar de ios Estados Unidos de América; La señora Cruz Gricelda Matias 
Guaranda, propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los 
Estados Unidos de América; La señora Solanda Mora Teto, propietaria de cincuenta 
(50) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas; El señor Leonardo Enrique Morán Orellana, propietario de 
cincuenta (50) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas; La señora Tecfanas Marieta Morante Briones, propietario 
de cuarenta y ocho (48) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas; El señor Edwin Garmánico Moreno Gordillo, 
propietario de cincuenta (50) acciones ordinanas y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de elias; El señor Lulz Enrique Olaya Flores, 
propietario de na (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos 
de América; El señor Victor Balerio Pllozo Mora, propietario de uma (1) acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América; El señor Miguel 
Eudofílo Reyes Baquerizo, propistao de cincuenta (30) acciones ordinarias y 
nominativas de un dótar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; El señor 
Javier Vicenta Rojas Coello, propietarto de uma (1) acción ordinaria y nominativa de 
un dálar de los Estados Unidos de América; El señor Julio César Salazar Armijos, 
propietario de cuarenta y elete (47) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada uma de ellas; El señor Carios Luls Samaniego 
Paredes, propietario de cincuenta (5D) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una de ellas; El señor Cásar Augusto Torres 
Criollo, propistario de una (1) acción ordinarla y nominstiva de un dólar de los Estados 
Unidos de América; El señor Jorge Blembenido Valencia Romero, propietario de una 
(2) acción ordinaria y nominativa de un dálar de los Estados Unidos de América; El 
señor Carlos Vera Pastor, propietario de ua (1) acción ordinaria y nominativa de un 

dólar de los Estados Unidos de América; y, la señora Catalina Esther Zurita Suárez, 
propletaria de cincuenta (50) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas.- Asiste también como Invitada especial la 
Ing Mariana Pluas M..- En vista de que el Presuiente de la compañía no ha.asistido a la 
presente junta de accionistas, los socios designan por unanimidad que presidirá la 
presente sesión is señora ing, Mariana Pluas M., Como Presidente Ad-hoc, siendo asistido 
en la Secretaría por la señora Teofenes Marieta Morante Briones, en su calidad Gerente 
General. Se deja constancia en Acta, que la Comisaria de la compañía Econ. Nelly de



Fátima Álvarez Carpio, fue especial e individualmente convocada, sin perjuicio de la 
convocatoria general por la prensa del cual fue objeto Por Secretaria se declara que se 
ha elaborado la lista de los asistentes de acuerdo al art 239 de la Ley de Compañías y se 
constata el quórum reglamentario y se da cumplimiento a las demás formalidades 
legales y estatutarias, hecho lo cual, la secretaria toma fa palabra y certifica que siendo 
las diez horas con cinco minutos se ha completado el quórum de Instalación y el 
alistamiento de todos los asistentes, donde se certifica que el mismo es del 82,91% del 
capital social pagado de la compañía que asciende a la suma de US$1,100.00 Dólares de 
los Estados Unidos de América, dividido en un mil cien acciones de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas, por lo que aststiendo el quórum requerido 
legal estatucariamente, la Junta puede instalarse y sesionar válidamente. La Comisaria 
de la compañía ha sido individual y especialmente convocada. La Presidenta Ad-hoc de ta 
Junta declaro legalmente instalada la sesión y dispuso que por Secretaria se proceda a 
dar lectura al texto de ta convocatoria efectuada en el Diano “El Telégrafo”, publicado el 
viernes 14 de junto del 2013, Edición No. 46,806.- La Secretaria da lectura al texto 
correspondiente el mismo que reza. "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA DE LA SOCIEDAD DENOMINADA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR - PERSONAL “U.E.S.R.A.S.A." S.A.- Se 
convoca a fos señores accionistas de la sociedad denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR - PERSONAL "UES.F.A.S.A." SA, a Junta 
General Ordinaria de Accionistas a efectuarse el día 22 de junio del 2013, a las 09100 en 
la oficina ubicada en las calles Gómez Rendón 2121 y Carchi, de esta cluded de 
Guayaquil, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día" 1.- 
Conocer y resolver sobre el Informe del Administrador y Cormsario. 2.- Conocer y 
resolver sobre el Balance General de la compañía y del Estado de Pérdidas y ganancias, 
correspondientes al ejercicio económico del año 2012. 3 - Distribución de utilidades de la 
compañía, correspondientes al ejercicio económico del 2,012 y reparto de las utilidades 
del ejercicio económico del año 2011. 4 - Designación del Comisaria Principal, para el 
período del ejercicio económico del año 2013 5 - Conocer y resolver sobre el aumento 
de capital suscrito de la compañía, al monto del capital autorizado, así como también, el 
período de la administración del Gerente General y Presidente de la compañía y 
consecuente retorma del estatuto social. Los documentos mencionados se encuentran a 
disposición de los accionistas en la en la oficina ubicada en las calles Gómez Rendón 
2121 y Carchi, de esta ciudad de Guayaquil Se convoca de manera especial e 
individualmente a la señora Comisaria de la compañía, Economista Nelly Alvarez 
Guayaquil, 07 de junio del 2,013 p. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EXPRESO 

ESCOLAR - PERSONAL "U.E.S.F.A.S.A." S.A. Teofanos Marieta Morante Briones.- 
Gerente General” - Acto segutdo, (a Presidente Ad-hoc procede a dar lectura al Informe 

 



del Administrador y luego solicita que por Secretaria se dé lectura al Informe del 
Comlsario.- Leídos que fueron dichos Informes, son sometidos a consideración de la 
Junta.- La Junta General de Accionistas acuerda por mayoría absoluta, aprobaron los 
Informes del Administrador y de la Comisaria, los cuales se adjuntan a la presente acta 
como Anexos número uno (1) y dos (2) respectivamente.- A continuación, se pasa a 

conocer el segundo punto del orden del día para lo cual, la Presidente Ad-hoc realiza una 
exposición, y breve análisis de las cifras contenidas en el Balance General y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias de la compañía, cornespondientes al ejercicio económico del 
2.012.- Luego de ello, pone a consideración de la Junta, la aprobación de dichos Estados 
Financieros.- Analizadas que fueron las cifras contenidas en los Estados Financieros 
mencionados, la Junta General de Accionistas, acuerda por mayoría absoluta, que se 
aprobaron el Balance General y el Estado de Pérdiias y Ganancias ya referidos, los 
mismos que se adjuntan a la presente acta como Anexo número tres (3).- Luego de 
esto, la Presidente Ad-hoc se refiere a la Distribución de las Utilidades del ejercicio 
económica del 2011, para lo cual manifiesta a la sala que, las utilidades seguirán 
manteniéndose depositadas en una cuenta Independiente que se denominará “Aporte 
pera futuras capitaliraciones”, decisión que fue aceptada por la Junta General de 
Accionistas, con la mayoría absoluta.- En cuanto 3 la distribución de les utilidades del 
ejercicio económico del afío 2012, por mayoría absoluta, ía junta de accionistas decidió 
que sean repartidas a prorrata de lo que le corresponde a cada socio.- A continuación se 
procede a tratar el cuarto punto del orden del día, para lo cual la Secretaria de la Junta, 
muestra a la sala que se mantiene vigente hasta el 07 de Septiembre del año 2.014 el 
nombramiento de Comisario Principal a favor de la Econ, Nelly Alvarez Carpio, por lo que 
la junta general de accionistas delibera sobre el particular y decide por unanimidad 
ratificar la designación al cargo de Comisario Principal y continuar con el nombramiento 
vigente de la Econ Nelly Alvarez Carplo.- De inmediato se pasa a conocer el quinto y 
último punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el aumento de capital 
suscrito de la compafila, al monto del capital autorizado, así como también, el período de 
la administración del Gerente General y Presidente de la compañía y consecuente 
reforma del estatuto social, para lo cual la Gerente General toma la palabra y manifiesta 
a los accionistas, que ta compañía requiere fortalecer su patrimonio, y para el efecto 
propone aumentar el Capitat Suscrito y Pagado de la compañía hasta el monto del capital 
autorizado esto es, dos mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América 
(US$2,200.00), mediante aporte en numerario por los accionistas por la suma de Dos mil 
doscientos Dólares de los Estados Unidos de América - Luego de breves deliberaciones la 
Junta General de Accionistas, por mayoría absoluta, resueive aumentar el capital suscrito 

Y pagado de Un mil cien Dólares de los Estados Unidos de América (US$1,100.00) a ía 
suma de Dos mil doscientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$2,200.00),



mediante aportaciones en numerario de los accionistas por la suma de Un mu cien 
Dólares de los Estados Unidos de América (US$1,100.00). Postenormente, la Junta 
General de Socios pasa a conocer la suscripción y forma de pago det capital suscrito y 
pagado de la compañía, por lo que toma la palabra la Sra. Maneta Morante Briones, 
manifestando a la Junta que puede hacer uso del derecho de preferencia que la ley le 
concede, y advierte que estos tienen el derecho preferente de suscnpción en proporción 
a las acciones que actualmente tienen, a no ser que existe declaración expresa por parte 
de cualquier accionista renunciando al Derecho de preferencia; seguidamente cada uno 
de los Señores Accionistas asistentes a esta Junta ha manifestado de hacer uso del 
derecho de preferencia, con lo cual queda suscrito y pagado el aumento de capital en un 
cien par ciento, quedando distribuido de la siguiente manera: 
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Para tal efecto, ta Junta General de accionistas acuerda por mayoría absoluta que la 
compañía emita dos mi! doscientas acclones ordinarias y nominativas de un valor 
nomunat de un dólar de tos Estados Unidos de América cada una, numeradas desde 
lo 1101 hasta la 2.200 inclusive.- Acto seguido, y con objeto de continuar 
resolviendo el quinto y Último punto del orden del día, los accionistas por mayoría 
absoluta resuelven que se reforme el periodo de la administración del Gerente 
General y Presidente de la compañía, esto es, que tanto el Presidente como el 
Gerente General de la compañía tengan un período estatutario de cinco años cada 

uno.- En virtud de) aumento de capital suscrito y pagado de la compañía acordados 
en ta presente sesión, así como también la reforma del perlodo de la administración 
del Gerente General y Presidente de la compañía, es necesario efectuar la 
correspondiente reforma al estatuto social, proponiendo ta modificación de los 
articulos quinto, vigésimo sexto y vigésimo octavo del estatuto soctaí por el 
siguiente texto; “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL: El capital suscrito de la 

sociedad es de DOS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$2,200.00) dividido en dos mil doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, numeradas de la cero cero uno a la dos mil doscientas Inclusive Los 
Títulos de las acciones serán suscritos conjuntamente por el Presidente y el Gerente 

  

 



General de la compañía Cada Título podrá contener una o más acciones, podrán 
emitirse certificados provisionales por cualquier número de acciones, pero haciendo 
constar en ellos la numeración de las mismas.- Entregado el título o el certificado, 

éste suscnbirá el talonario recibo.- Cada acción liberada de un dóler de los Estados 
Unidos de América, dará derecho a un voto en las deliberaciones de ía Junta 
Genera), les no liberadas, lo darán en proporción a su valor pagado”.- "ARTÍCULO 

SEXTO: DEL PRESIDENTE: El Presidente de la compañía será elegido por la Junta 
General de Accionistas para un pertado de cinco años Puede ser reefegito 
indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. El Presidente 
permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplezado”.- "ARTÍCULO 
VIGÉSIMO OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será elegido 

por la Junta General de Accionistas pare un período de cinco años. Puede ser 
reelegido indefinidamente; y, podrá tener o na la calidad de accionista. Efercerá el 
cargo hasta ser legalmente reemplazado El Gerente General será el Representante 
Legal de la Compeñía ”.- Los accionistas resuelven aprobar por mayoría absoluta, la 
reforma de los artículos quinto, vigésimo sexto y vigésimo octavo del estatuto 
social en los términos propuestos por la Gergate General de la compañía, de Igual 
manera la Junta General de Accionistas autoriza por mayoría absotuta al 

representante legal de la compañía para que otorgue la correspondiente escritura 
pública contentiva de la reforma al estatuto social, en los términos aprobados en fa 

presente sesión.- Cumplido el objetivo de la presente sesión, y no hablendo otro 
asunto que tratar, la Presidente Ad-hoc concede un receso para la elaboración de la 
presente acta, el que concluido produce la reinstalación de la Junta con los mismos 

concurrentes que al inicio - La Presidente Ad-hoc solicita a la Secretana dar fectura 
a la presente acta, hecho lo cual, es sometida a consideración de ta Junta, la misma 
que acuerda por mayoría absoluta aprobarla en todo su contexto, con lo cual la 

Presidente Ad-hoc declara concluida le presente sesión, siendo las catorce horas 
conh cinco minutos.- Para constancia firman los accionistas asistentes a esta Junta, 

la Presidente Ad-hoc y la Secretaria-Gerente General quien certifica.- 
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Federico José Alvarado Rivadeneira na Carpio 

Accionista Accionista 

ELL. s 
Raul Andino Barahona A 

Accionista Accionista



  

Henry DÍany Burgos Arreaga 
Acciomsta 

7 
lós Alerfo Corro Vargas 

Accionista 

ubén Salvador Cueva Cercado 

   
Ángel Benites Gonzabay 
Accionista 

List A tion Ss. 

Bárbara Azucena Briones Sesme 
Accionista 

Angel impos Gutiérrez 
Accioni 

Guido Coleha Chávez 
Accionista 

Deer el Delgado 
Daniel Delgado Delgado 

  

Accionista 

Francisco Xavier Luna Espinoza 
Accionista 

Accionista 

Accionista 

José Luis López Castillo 
Accionista 

Cruz Gricelda E “Guaranda 
Accionista 

   

 



Ed ví o Mons 
qué Olaya Flores victor BaleridiPilozo Mara 

Accionista Accionista 

idofilo Reyes Baquerizo e ES 
ionista 

Ant js 
Z 

Accionista 

fonista 

     
Gata 
cl ústo Torres Criollo henido Valencia Romera 
Accionista Accionis 

Ada 
Carlos Vera Pastor Catalina Esther Zurita Suarez 

Acciomsta Accionista 

Presidente Ad-hoc Secretaría - Gerente General


